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Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez, con solicitud de entrega de bien inmueble. 

Sírvase proveer 

 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAWZ 
SECRETARIA 
 
PASA A JUEZ.  26 de octubre del 2022 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1794 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El abogado de NANCY MARIELA, MARTA CECILIA, PEDRO NEL MESA CAJIAO deprecó 

la entrega del bien inmueble, identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 120-

223366 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, y en cuyo sustento 

adjuntó el certificado de tradición del mismo, en el que se otea el registro de la sentencia 

aprobatoria de la partición: 

 

 
  

Encontrándose entonces acreditado el registro de la sentencia aprobatoria de la partición 

en la anotación N°7 del Certificado de Tradición del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.120-223366 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Popayán, el Despacho encuentra procedente la solicitud de cara a lo establecido en el 

artículo 512 del CGP. 

 

Atendiendo a que la solicitud de entrega se hizo posterior a los 30 días siguiente a la 

ejecutoria de la sentencia que aprobó la partición dentro de la presente causa, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 512 en concordancia con el 308 del C.G.P, deberá 

la parte solicitante, efectuar la notificación por aviso de esta providencia a todos los 

adjudicatarios. 
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Teniendo en cuenta que, el inmueble respecto del cual se está deprecando encuentra 

ubicado en la ciudad de Popayán, se dispondrá comisionar al Juez de Familia del Circuito- 

Reparto, para que haga la entrega del bien inmueble relacionado, a los herederos a quienes 

se les adjudicó el bien. 

 

A esta comisión deberán acompañarse las siguientes piezas procesales: 

 

1. Sentencia No. 73 del 24 de julio de 2020.   

2.  Certificado de tradición del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 120-223366 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán.  

3. Esta providencia.  

Librar por Secretaría o personal dispuesto para ello por la necesidad del Servicio el 

despacho comisorio respectivo con los insertos del caso, una vez se acredite la 

notificación de esta providencia a los adjudicatarios. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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